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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
El apoderado de la parte demandada interpuso, recurso extraordinario de casación, 
dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido en ésta instancia el treinta 
(30) de julio de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 

 
 

El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente  
 

Tal cuantía se determina bajo el concept interés jurídico para recurrir
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró que entre las partes 
existió un contrato de trabajo a término indefinido desde el 4 de enero de 2017 hasta 
el 17 de junio de 2019, asimismo, declaró ineficaces los parágrafos 2 y 3 de la cláusula 
6 del contrato de trabajo.  
 
Por otra parte, condenó a la demandada al pago de cesantías, intereses a las cesantías, 
prima de servicios, compensación de vacaciones, indemnización del articulo 99 de la 
ley 50 de 1990, indemnización de los artículos 64 y 65 del CST, intereses moratorios a 
partir del mes 25 asignados a los créditos de libre asignación a la tasa máxima 
certificada por la superintendencia financiera y al pago de los aportes a la seguridad 
social en pensiones por el tiempo que duró vigente la relación laboral; decisión que 
fue apelada por la parte demandada y confirmada en segunda instancia por esta 
Corporación. 
 
En consecuencia, el interés jurídico para acudir en casación por parte de la demandada 
recae sobre las condenas que le fueron impuestas con las resultas del proceso, esto 
es las siguientes sumas de dinero:  
 

Concepto   Valor   
Retroactivo pensional causado desde el 10 de 
junio de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2019   $  47.519.024,00  
Incidencia Futura   $  41.183.154,13  

                                                 
1 el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado  Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Total   $  88.702.178,13  
 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que deberá pagar la accionada por tales 
conceptos asciende a la suma de $ 88.702.178,13 suma que no supera los 120 
salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
Adicionalmente, se observa que a folios 172 y SS obra escrito por el apoderado de la 
parte demandante mediante el cual presenta oposición al recurso extraordinario de 
casación presentado por la parte demandada y solicita se compulsen copias para 
investigación disciplinaria por tipificarse la falta descrita en el articulo 33 de la Ley 
1123 de 2017 numeral 8, al respecto encuentra la Sala que dicha solicitud no se 
encuentra llamada a properar, pues la parte demandada interpuso el recurso 
extraordinario de casación dentro de los términos permitidos y en convicción de que 
las condenas que le fueron impuestas superaban la cuantía mínima para recurrir en 
casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el recurso de casación impetrado por la parte demandada. 
 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de compulsar copias presentada por el apoderado de 
la parte demandante por las razones expuestas anteriormente.  
 
TERCERO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 

LORENZO TORRES RUSSY   
Magistrado 

 
 
 
 

MARLENY RUEDA OLARTE  
Magistrada 

 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  
Magistrado 

 
LPJR 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
La apoderada de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., interpuso recurso 
extraordinario de casación, dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido 
en esta instancia el treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021), dado el resultado 
desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente  
 

interés jurídico para recurrir
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró la ineficacia del 
traslado de régimen efectuado por el demandante del régimen de prima media con 
prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad, asimismo, condenó 
a la demandada a trasladar la totalidad de los aportes del demandante junto con los 
rendimientos causados sin que se pueda descontar suma alguna como consecuencia 
del tiempo de afiliación. 
 
Por otra parte, condenó a Colpensiones en razón a la ineficacia del traslado de régimen 
a recibir al demandante en el régimen de prima media con prestación definida como 
si nunca de hubiera cambiado de régimen; decisión que fue apelada por la parte 
demandada Porvenir S.A. y confirmada en segunda instancia por esta Corporación.  
 
Al respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 de junio de 2020, 
Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de la Magistrada CLARA CECILIA 
DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la sociedad administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A., no tiene interés para recurrir en casación, por lo siguiente:  
 

En el sublite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación confirmó 
la declaración de ineficacia del traslado del régimen de prima media con 
prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad efectuado 
por la demandante, en consecuencia, ordenó a Porvenir S.A, trasladar a 

                                                 
1 el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n° 73011 
4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado  Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 


